
La presente LicifaciOn por Invitaciôn Restringida a C a •0 Menos Tres Proveedores es de carácter Nacional. 

Cabe mencionar que para poder p.  icipar deberán 
del Estado de Durango (Registro Vige \ o solicitud de 
Estado de Durango, obligándose a entrar el registro 
Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos \ervicios del 
requisifos de las bases. 

A 
Victoria De Durango, 

r registrados en el Padrón de Proveedores del Gobiemo 
istro ante Ia Secret aria de Contraloria del Gobierno del 
aso de ser adjudicado), y cumplir con 10 señalado en 
ado de Durango y su Reglamento, asI como con los 

e Mario de 2023 

Lic. José Erick Israel G 
Subsecretario de Admi 

de Ia Secret aria de Finanzas y de Administra 

ellano 
on 
el Estado de Durango 

DURANGO 

SFA 
SECRET.RIA DE FINNZAS 

DE AoM;NsTRAclON 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION FOR INVITACION RESTRINGIDA 

A CUANDO MENOS TRES PRO VEEDORES 
URTP/GED-SFA/00 1/2023 

BASES  

PURPURA COMUNICACIÔN ESTRATEGICA, S. DE R.L. DE C.V. 
PRESENTE. - 

"IMPLEMENTACIÔN DE SERVICIOS DE PRODUCCION AUDIOVISUAL. 
PARA EL DISEiO, PROMOCIÔN V SEGUIMIENTO DE LOS PRO VECTOS V PROGRAMAS 

ESTRATEGICOS V ESPECIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO" 

La Secretaria de Finanzas y de Administración del Gobierno del Est ado de Durango, a fravés de Ia SubsecretarIa 
de Administraciôn facultada, con fundamento a to señalado por los arfIculos 17 fracción I inciso b), 18 y demás 
relativos apticables de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, 29 de su 
Reglamento y 47 de Ia Ley de Egresos del Estado Libre y Soberano de Durango para eI Ejercicio Fiscal 2022, una 
vez que se ha recibido autorización para que Ia presente contratación se Ileve a cabo mediante el procedimiento 
Iicitaforio de lnvitación Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores, para ejercer recursos Estafales destinados 
a Ia siguiente adquisiciOn: 

LOTE PARTIDA UDM DESCRPCIÔN CANTIDAD 

1 1 
Servicio 

(mes) 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PRODUCCION DE CONTENIDOS 
GRAFICOS Y AUDIOVISUALES. 

5 

Las bases podrán ser consultadas en las Oticinas de Ia Subsecretaria de Administraciôn adscrita a Ia Secretarla de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Durango, ubicadas en calle Reforma No. 100 esquina con 5 de Febrero, 
Colonia Burócrata, C.P. 34279, en Durango, Dgo., en un horario de 09:00 a 14:00 hrs. los dIas 13 y 14 de Marzo de 
2023. Las bases no tendrán costo alguno. 
Hago de su conocimiento que Ia junta de aclaraciones de Ia licitación en referenda se celebrará el dia 16 de 
Marzo de 2023 a las 12:00 hrs; el acto de presentación y aperfura de proposiciones se llevará a cabo el 23 de 
Marzo de 2023 a las 11:00 hrs, el fallo se dora a conocer el dIa 27 de Marzo de 2023 a las 13:00 hrs y firma de 
contrato el dIa 28 de Mario de 2023 a las 13:00 hrs., todos a través de junta pUblica. Los actos se llevarán a cabo 
en Ia sala de juntas Guadalupe Victoria de Ia Subsecrefaria de AdministraciOn de Ia SecretarIa de Finanzas y 
Administraciôn del Estado de Durango ubicadas en calle Reforma No. 100 esquina con 5 de Febrero, Colonia 
Burócrata, C.P. 34279, en Durango, Dgo. 

Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato. La adiudicación del presente contrato será 
a un solo Ilcitante  que cumpla con los requisitos esfablecidos por Ia convocante. El criterio general para Ia 
adjudicación del contrato será segUn 10 establecido en el art iculo 35 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamienfos 
y Servicios del Estado de Durango; y en el punto 7.1 de las Bases "EVALUACION Y DICTAMEN". 
Es importante mencionar que deberá manifestar si nterés en participar por medlo electrónico o presencial a través 
de un escrito haciendo referenda al No. de Licit' ion, a más tardar el dIa 14 de Mario de 2022 a las 12:00 hrs; 
mencionando el nombre completo de su represe h'nte legal, copia a dos caras de Ia idenfiflcaciôn oficial con 
fotografia del represenfante legal, teléfono y RFC. 

Elaboró 
L.A. es 
Rob s V 



•1 SFA 
- - SECRETARA DE FINANZAS DURANGO v DE ADM1NISTRACION 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UCIJACION POR INVITACION RESTRINGIDA 

A CUANDO MENOS TRES PRO VEEDORES 
URTP/GED-SFA/00 1/2023 

BASES 

SENTIDO COMUN MEDIOS S.C. 
PRESENTE. - 

"IMPLEMENTACION DE SERVICIOS DE PRODUCCION AUDIOVISUAL, 
PARA EL DISthO. PROMOCIÔN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS 

ESTRATEGICOS Y ESPECIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO" 

La Secretaria de Finanzas y de AdminisfraciOn del Gobierno del Estado de Durango, a través de Ia Subsecref aria 
de AdminislraciOn faculfada, con fundamento a 10 señalado 01 los articulos 17 fracciôn I inciso b), 18 y demás 
relativos aplicables de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, 29 de su 
Reglamenfo y 47 de Ia Ley de Egresos del Estado Libre y Soberano de Durango para el Ejercicio Fiscal 2022, una 
vez que se ha recibido autorización para que Ia presentecontratación se Ileve a cabo mediante el procedimiento 
licitatorio de lnvitación Restringida a Cuando Menos Ties Proveedores, para ejercer recursos Estatales destinados 
a Ia siguiente adquisición: 

LOTE PARTIDA UDM DESCRPCIÔN CANTIDAD 

1 1 
Servicio 

(mes) 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y 
GRAFICOS Y AUDIOVISUALES. 

PRODUCCION DE CONTENIDOS 5 

Las bases podrán ser consultadas en las Oficinas de Ia Subsecref aria de Administracián adscrita a Ia Secretarla de 
Finanzas del Gobierno del Esfado de Durango, ubicadas en calle Reforma No. 100 esquina con 5 de Febrero, 
Colonia Burócrata, C.P. 34279, en Durango, Dgo., en un horaria de 09:00 a 14:00 hrs, los dIas 13 y 14 de Marzo de 
2023. Las bases no tendrán costa alguno. 
Haga de su conocimiento que Ia junta de aclaracianes de Ia licitación en referencia se celebrará el dia 16 de 
Marzo de 2023 a las 12:00 hrs; el acto de presentaciôn y apertura de proposiciones se llevará a cabo el 23 de 
Marzo de 2023 a las 11:00 hrs, el falla se dora a conocer el dIa 27 de Marzo de 2023 a las 13:00 hrs y firma de 
confrafa el dia 28 de Marzo de 2023 a las 13:00 hrs., todos a través de junta pilIblica. Los actos se llevarán a cabo 
en Ia sala de junfas Guadalupe Victoria de Ia SubsecretarIa de Administración de Ia SecretarIa de Finanzas y 
AdminisfraciOn del Estado de Durango ubicadas en calle Reforma No. 100 esquina con 5 de Febrera, Colonia 
BurOcrata, C.P. 34279, en Duranga, Dga. 

Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato. La adjudicación del presente contrato será 
a un solo Ilcitante  que cumpla con los requisitas establecidos par Ia convocante. El criteria general para Ia 
adjudicaciOn del contrato será segCn Ia establecida en el artIcula 35 de Ia Ley de Adquisicianes, Arrendamientas 
y Servicias del Estada de Duranga; yen el punta 7.1 de las Bases "EVALUACION Y DICTAMEN". 
Es importante mencionar que deberá manifestar su interés en participar por medio electrónico o presencial a través 
de un escrito haciendo referencia al No. de Li.ación, a más tardar el dIa 14 de Mario de 2022 a las 12:00 hrs; 
mencionanda el nambre camplefa de su repre tante legal, capia a dos caras de a identificacián aficial con 
fat ografIa del representante legal, teléfana y RF$ 

La presente LicitaciOn par lnvitaciOn Restringida a ando Menas Tres Proveedares es de carácter Nacional. 

Cabe mencianar que para poder parti ipar deber 
del Estada de Duranga (Registra Vigente • salicitud 
Estada de Duranga, abligándase a enfreg el regis 
Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientas y -rvicias 
requisitas de las bases. 

estar registradas en el Padrón de Proveedores del Gabierna 
registro ante Ia Secret aria de Cantralaria del Gobierna del 
en casa de ser adjudicado), y cumplir con Ia senalada en 
I Estada de Duranga y su Reglamenfa, asI coma con los 

•• k 

• \ 

A \TA NTE 
Victoria De Durango, '\.,  - de Mario de 2023 

Lic. José Erick Israel Arellano 
Subsecretario de Adm\ ración 

de Ia SecretarIa de Finanzas y de AdminisIran del Estada de Durango 
EIa.. Vo. "A  Afl4JISIS 
L.A. J -  Lic. '- 
Roble -. Medrono Ronferb 
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4 
DURANGO 

SFA 
SCRET.RIA DE F'NNZAS 

DL ADM;N,STRACON 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE HNANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UCITACION POR IN VI rAdON RESTRINGIDA 

A CUANDO MENOS TRES PRO VEEDORES 
LIRTP/GED-SFA/00 1/2023 

BASES  

C. EDGAR ROGELIO IBARRA MOLINA 
PRESENTE. - 

"IMPLEMENTACION DE SERVICIOS DE PRODUCCION AUDIOVISUAL. 
PARA EL D!SEtO, PROMOCION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS 

ESTRATEGICOS Y ESPECIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO" 

La Secretaria de Finanzas y de Administración del Gobierno del Est ado de Durango, a través de Ia Subsecref aria 
de Administración facultada, con fundamenfo 0 10 señalado por los articulos 17 fracción I inciso b), 18 y demás 
relativos aplicables de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, 29 de su 
Reglamento y 47 de Ia Ley de Egresos del Esfado Libre y Soberano de Durango Palo el Ejercicio Fiscal 2022, una 
vez que se ha recibido autorizaciôn para que Ia presente contrataciOn se Ileve a cabo mediante el procedimiento 
licitatorlo de lnvitación Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores, para ejercer recursos Estatales destinados 
a Ia siguiente adquisiciOn: 

LOTE PARTIDA UDM DESCRPCION CANTIDAD 

1 1 
Servicio 

(mes) 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PRODUCCION DE CONTENIDOS 
GRAFICOS Y AUDIOVISUALES. 

5 

Las bases podrán ser consultadas en las Oficinas de Ia Subsecret aria de AdminisfraciOn adscrita a Ia Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Durango, ubicadas en calle Reforma No. 100 esquino con 5 de Febrero, 
Colonia Burócrata, CF. 34279, en Durango, Dgo., en un hororio de 09:00 a 14:00 hrs, los dias 13 y 14 de Marzo de 
2023. Las bases no tendrán costo alguno. 
Hago de su conocimiento que Ia junta de aclaraciones de Ia Iicitación en referenda se celebrorá el dia 16 de 
Marzo de 2023 a las 12:00 his; el acto de presentoción y apertura de proposiciones se IIevará a cabo el 23 de 
Mario de 2023 a las 11:00 his, el fallo se dará a conocer el dia 27 de Marzo de 2023 a las 13:00 his y firma de 
contrato el dia 28 de Marzo de 2023 a las 13:00 hrs., todos a través de junta pCblica. Los actos se llevarán a cabo 
en Ia sala de juntas Guadalupe Victoria de Ia Subsecretaria de Administración de Ia Secretaria de Finanzas y 
AdministraciOn del Estado de Durango ubicadas en calle Reforma No. 100 esquina con 5 de Febrero, Colonia 
Burócrata, C.P. 34279, en Durango, Dgo. 

Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el confrato. La adjudicación del presente contrato será 

a un solo licitante  que cumpla con los requisitos estoblecidos por Ia convocante. El criterio general para Ia 
adjudicación del contrato será segCin 10 esfablecido en el articulo 35 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Durango: yen el punto 7.1 de las Bases "EVALUACION Y DICTAMEN". 
Es importante mencionar que deberá manifestabu interés en participar por medio electrónico o presencial a través 
de un escrito haciendo referenda al No. de iikitación,  a más tardar el dIa 14 de Mario de 2022 a las 12:00 hrs; 
mencionando el nombre completo de su reprdsehtante legal, copio a dos caras de Ia identificaciOn oficial con 
fotografia del representonte legal, leléfono y RF. 

La presente Licitación por lnvitación Restringida  a\CuAndo  Menos Tres Proveedores es de carócter Nacional. 

Cabe mencionar que para poder rticipar debern estar registrados en el Padrón de Proveedores del Gobierno 
del Estado de Durango (Registro Vigeçte o solicitud de registro ante Ia SecretarIa de Contraloria del Gobierno del 
Estado de Durango, obligándose a entçgar el registro en caso de ser adjudicado), y cumplir con 0 senalado en 
Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos\ Servicios del çstado de Durango y su Reglamento, asi como con los 
requisitos de las bases. 

A'T.
\
ENTAM' TE 

Victoria De Durango, 'go, A' .  - Marzo de 2023 

Lic. José Erick Israel G6m Arellano 
Subsecretario de Adm '5 aciOn 

de Ia Secretario de Finanzas y de Administr. ' del Estado de Durango 
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